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5e »Uícribe CD esta ciuJad 
en la librería de Mi non á 5 r». al 
mea llevado á ca»» <le los Sc-
ñorei tuscriiure» , y 9 futía 
franco de porte. 

Lo$ artículos comuuirados y, 
los anuncios 8cc. «• diticirán 
a ¡a Keciaccion/francoí def 01 te. 

Mi 

i 

•; ARTICULO DE OFICIO. 

DIPUTACIÓN Pl lÓVINCIAL. 

«.C[RCL'LAR.=» 

Esta Diputación con fecha23 (leDiciembre 
próesimo pasadodiriyió^á todos los Ayun-
tamicutos la instrucción-* y arreglo de can
tones de la Provincia y como los plazos 
que eu ella se señalan y hayan de regir 
para lo sucesivo no podían tener aplicación 
para el presehte año*, se reservó en el art. 
transitorio con que jinaliza designarlos por 
separado en el Boletín oficial asi como se
ñalar la cuota que ha calculado necesaria 

, para cubrir este servicio con todo lo de-
/ mas que expresa el citado art. transitorio; 

y con el objeto de poner en cgecucion lo 
mas pronto posible dicho arreglo con res
pectó al presente año, la Diputación ha re-

¡ suelto dictar las disposiciones siguientes, 
lla Los Ayuntamientos nombrarán los 

dos Tócales de su seno de que habla el art. 
8.° de la instrucción el diaSíO del corrien
te Enero. 

2.a Las Juntas de cantón de que ha
bla el artículo 9.° de la misma se reuni
rán el día 5 l del mismo Enero y proce
derán á lo que previenen los artículos 10 
y 12 de la instrucción cada una en lo que 
la toque. 

5.* La cuota que la Diputación seña-
— . L - i • • . 

la diri>0,000 rs-
A"*' Estando designada al final de esta 

circular la cuota, que corresponde á cada 
uno de los Ayuntamientos de la Provin
cia^ procederán los mismos al dividendo 
entre los pueblos de. sus respectivos 
distritos, asi como los alcaldes pedáneos 
y hombres buenos entre los vecinos de sus 
respectivos pueblos al tenor todo de los 
artículos 15 y 16 (Je la instrucción. 

5. a Todos estos repartimientos han de 
estar concluidos para el dia 1.° de Febre
ro próesimo. 

6. a Los alcaldes pedáneos harán efec
tivo los repartimientos de sus respectivos 
pueblos en los 15 primaros dias del .mismo 
mes de Febrero, y los alcaldes constituciona
les pondrán en la Depositaría de esta Di
putación en los 15 dias siguientes las cuo
tas municipales que van designadas en es
ta circular. 

7. a Los remates para subastar por ar
riendo los cantones de la Provincia de que 
habla el art. 22 de la instrucción quedan 
abiertos desde el 10 al 20 del corriente en 
donde estarán de manifiesto las condicit-
nes sobre que hayan de veriticarselas pujas. 

8. a La instrucción y nueva división de 
cantones empezará á regir en todas sus 
partes desde el primero de Marzo prÓcsi-
mo cesando por cousiguicnte desde aquel 
dia los antiguos cantones y. cualesquiera 
otro orden que haya regido para llenar es
te servicio en todos los pueblos, de la Pro
vincia. 

León 1.° de Enero de 1839.—José 
Eugenio de Rojas, Prcsidcnte.=P. Á. D. 
L . D.=Patricio de Azcáratc, Secretario. 
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REPARTIMIENTO, 

'AYUNTAMIENTOS. 

Cupo qua 
Jia corre»-* 
j>o>ndidb á 

i ' cada uño. 

León. 
Gradefos. 
.Villasabariego. 
S. Félix de Torio. 
.Villaquilambrc 
Benllcra. 
Sariegos. 
A ot iint o. 
Oozouilla. 
Quiotann de Raneros. 
Vclllla de laneioa. ^ 
Vegas del Condado. 
Valdeso{jo. 
Valdefresno. 
Vegacct'vera. 
Cármenes. 
Rodíezúio. 
Pola de Gordon. 
La Robla. -
"Valdelugucros. 
Valdepiélago. 
Santa Colomba-
Roñar. 
Vegaquemada. 
La Ei-cina. 
Casares. 
Valencia de Don Juan. 
Cimanes. 
Toral. 
Villamañan. 
Valdebimbrc. 
Ardon. 
Mansilla de las Muías. 
fresno. 
Pajares. 
Matad con. 
Castilfalc. 
Villaornate. 
Gordoacillo. 
Valdoras. 
Riaño. 
Bu ron. 
Acebedo. 
Boca do. Hucrgano. 
Morffobejo. 

. Reoeilo. 

990, 
800. 
4 9 6 ; \ 

.508. 
5 i i . 
743. 
5 9 ^ : 
520. 
778. 
57d. 
359. 
506. 
412. 
528. 
571 . 
472. 
915. 
525. 
556. 
5 8 1 ^ 
4G9* ' 
5 2 0 / 
351 . 
512. 
169. 
569. 
637. 
879. 
710. 
452. 
415. 
995. 
680. 
497. 
407. 
440. 
449. 
612. 

1035. 
622. 
430. 
353. 
589. 
713. 
492. 

'AYUNTAMIENTOS. 

Salomón. 
Villayandre. 
Cisticrna. 
Redipollos. 
-Vcgamian. 
Oceja. 
Posada., 
Astorga. - * 
Benavidcs. 
Villares. 
Villnréjo. 
Santa Maria del Rey. 

4Prado-Bcy. 
Rabanal. 
Turicnzo. 
^Santiago de Híillas. 
Valdei-rcy. 
Lucillo. 
Quintaniüa. 
;|Corporalc8. 
Magoz. 

TOtero de Escarpizo. 
Sueros. 
Requejo y Corús. 
Llamas de la Rivera. 
Sabagun. 
Grajal. 
Galkguillos. 
Joarílla. 
Villcza. 
Santa Cristina. 
Bcrcianos. 
Val de polo. 
Cubillas. 
VHlaroizár. 

' Villacintor. 
Villamartin. 
Almanzá. 
Ccbanico. 
La Vega. 
Villa\elasco. 
Cea.' 
Escobar. 
Murías de Paredes. 
Inicio. 
Sta. Mana de Ordás. 

Cupo qua 
lia <:r>rres-
poudido á 
cada uno. 

224. 
418. 
484. 
6 3 1 . 
418. 
249. 
280. 

2112. 
700. 
366. 
586. 
575. 
412. 
532. 
565. 
706 , 
248. 
505. 
592 . 
"650. 
159. 
212. 
543. 
244. 
814. 
769. 
449. 
2 3 1 . 
288. 
502. 
335. 
354. 
354. 
3 5 1 . 
289. 
552 . 
580. 
478. 
258. 
188. 
455. 
418. 

82. 
762 . 
508 . 
623. 

í 

A 
A 
s 

<3 



AYUNTAMIENTOS. 

Cupo que 
lia corres
pondido á 
cada uno. 

— - 'Ríello. 
4 •'- Sotó y Amío-
' ^ Palacios del Sil. 
* ^ Tillablino. 

«^^Tjllaáecino; 
'Ajv'Láncara. 
' - Losí Barrios. 

U La Bancza. 
* ^ Palacios de la Valduerna 
^ Bestriana 
^ Quintana y Congosto, 

i - ' . •Quintanadel Marco. 
- Audanzas. 
- Laguna de Negrillos. 
- Cebrones. 
^ Sta. Alaria del Paramó. 
,̂ Sojjuillo. 

^ S.in Pedro. 
^ Matalobos. 
^ Castrocalbon. 
^ Castrocontrigo. 
_ ^Ülazala . 

5G0. 
568. 
454. 
595. 
405. 
588. 
495. 
565. 
661 . 
625. 
545. 
155. 
954 , 
795. 
984. 
412. 
445. 
671 . 
405. 
360. 
505. 
485. 
522. 
524, 
5 H . 

Soto, de la Ve(>a. 
Riego de la Vega. 
-San Cristóbal de la Po-

ianteral 
Total repartimiento. . 60000^ 

5 H . 

t,<~iandancia General de la Provincia de León. 

A El Excmo. Señor Capitán general de cs-
t^l is tr i to con fecba 15 del corriente me 
d̂ Qe ló siguiente. 

^ El Excmo. Señor Secretario de E^'a-
3a y del Despacho de la Guerra con íc-
ca¿ 9 del actual me dice lo siguientes 
j^cemo. Señor .^S. Üf. ;á Reina Gober-' 
ml̂ dora, se ba servido dirigirme con esta | 
ife^ba el Real í>('crcto.=0)nio Urgente y 
iCjobernadora &i>\ Reino durante la menor 
iMad de mi augusta bija la Reina Doña, 
l l^bel I I , \eugo en resolver que basta la 
ipjMescntacion en esta corte del {jefe de es- ^ 
cuadra Don José M.-iría Echoeon nom-
Ibĵ ado secretario de Estado y del Dc.Mpa-
icuo de Ifnrina, comercio y Gob^niarMon 
íd£Ultramar por mi Real Decreto do 6 

*• í 
* V ~ • 

—* 

3 
del actual, os encarguéis del Dospacbo de 
la referida Secretaria. Tcndréíslo enten
dido y lo •comunicaréis á quien corres-
ponda.=Está .rubricado de Real mano.» 
Lo que de Real orden traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguicn-
tes.=Lo que transcribo á Y. S. para <jue lo 
baga saber en la orden jjencral. 

Lo que se inserta en el iíoletin oficial 
de la Provincia para su mayor publicidad. 

León 2 0 de Diciembre de 1858.= 
Gabriel de Huerga. 

Jr\tendtneia ¿e la provincia de León, 

D«l'Boletín oficial de Madrid, número 4í)5, de la 
venta ¿<' bienes luicionalos def Sábado i5 de Diciem-
Lre de i838, s« inserían los siguientes 

AIVL'rsCíO N.0 1218. 

Por providencia del Sr. Intendente de 
Rentas de la provincia de Guadaiajara está 
señalado para remate en aquella ciudad, de 
la fmca nacional que se expresará el 
día 8 del próximo eneroj debiendo verifi
carse otro remate de la misma en esta 
capital en sus Casas Consísturialcs en el 
referido dia y bora de doce, á una} ante 
el Sr. D. Touiás Pacheco, .«Juez de pri
mera instancia, y escribanía de D. Jacin
to Rebillo. 

Que perteneció al convento de Agustinot Recoletos 
de Alcalá de Henares. ' 

L a hacienda situada en término de 
Guloerhes, compuesta de una casa 
con corral y bodega con i3 tina
jas de grande cabidn, de 155" ol i- • 
vos de todas clases, y laa fiincgas 
d i titrra disirüiutJaa en vario» pe-
tl.-sros: jiiodtice eu renta a64 rs. por 
i-i Císa y 63o rs. por los olivares; 
16 fanegas y 10 celemines de t r i -
gn, y 13 fjncgas y 6 celemines de 
cebad;'por las t ien-as: se halla ar
rendada por la tácívá: tasada en rs. 58948 

A \ T * C i q n. 1219. 

Por providencia tíel Sr.. Intendente de Hentns d« 
la piovincia de Córdoba señaliido p,-ira remate, 
en aquella ciudad, "df las fiflcas nacionales que.se ex
presarán t.-l dia 8 de! próximo enero; debiendo veri-
tícarse otro remate délas mismas en efta rflpital <a 
sus Casas Consistoi ialr s en, el. rcferidi» dia y hora de 
dore i una, anie tl'Sr. D. l omas Pnclieco, Jut* 
P'.imcra Infancia de U njisiua, y escribanía de D. Ja
cinto Rebillo. 

.1. 
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Que perteneció á his monjas dt Í!ÍI* Ciara.dv Pit'rgo^ 

ÍJH canijo con lu âsa détela, al sitio 
de El Poritllo cí¿ LaguniHas, en ) 
termino de Priego: coiisiít de ti5 5 

- fanegas de tierró, de las cuales jo • 
*on de pan-sembrar, con e;ncÍ9a» y 

J|uejigo$; y jai 45 restantes de in-
erior calidad de mancbones: pro-

< -duce en renta 100 rs. y 355 rs. va
lor ¿e 7 fanegas io celecnioes y a 

> cuartillotde trigo i 3o rs.; Sfaoegas ¡. 
7 celepiinesy r cuartillo de cebada á 

• ta n . IO celeminea y 3 cuartillos ;? 
• de habas á 43 rs. y io celeminea y , 

3 cuartillos de garbantos á 56 ri, . 
regulado todo por un quinquenio : 
cumple su arriendo en fia de 184a: 
tasado eo. 3aobo 

d lat monja» Carmelitas Descalza* de .4guilar. 
Una casa de lagar con a4 tinajas, vi

ga, husillo y pesillo, en la pobla
ción de Za[lateros, en término de 

- .A gu ¡Ur: consta de 14 aranzadas y 
.. 3/^deotiá, con 71000 cepas en 5 

tuertes: la primera consta de 16 a-
.̂ranzadas de buena -calidad; la ^se-

• gunja de 7 aranzadus de mediana 
' calidad, y la tercera de I ' / Í aran-
' zadat: pioduceenrema 3700 rs.:íi-

na su arriendo en S. Miguel de 1841: 
capitalizada en. 81600 

al monasterio de sta. Clara de Priego^ 
Una suerte de tierra-calma de labor, 

aituada en los llanos del Cañuelo, 
en término de Priego: constada aa 

" fanegas de tierra: produce en renta 
- 780 rs.: en a6 fanegas de trigo, re
guladas por un quinquenioi 3» rs. 
está arrendada en trato verbal y sin 
lijar ¿poca: capitalizada en. . « i34oo 

Una huerta con casa de teja,nombra
da de La Venta, en el partido de 
las Navas, en término de id. ponsta 
de 6 aranzadas y 3 celemines de 
tierra de regadío,con arbolado fru
tal: produce en renta noors.: fina 
su arriendo én S. Miguel de 1841: 
capitalizada en. . . . . . . 33000 

día Ufesa MaestraliU Porcuna. 

Un molino harinerolUmadode Har
tos, en el rio Guadalquivir, extra
muros dp dicha ciudad de Córdova 
con batan y1 peso: ce asta el trozo 
de la presa de 7300 varas cúbicas 
de cantería y tnampostería, man
chón erterior y murallas contiguas 
con sus enseres indispensables al 
artefacto como inherentes: excep
tuando la recua de los r8 burros, 
que se subastarán por separado, j 
cuyo aprecio es de 615o ri . , debe 
segrega rae del total de i5a£rs..» 
produce en renta 3 0000 rs. tasado en i5aa85o 

.ANUNCIOa m i . 

.. Por providencia del Sr. Intendente de Rea. 
la* de la provincia de Cádiz est á sefiarado par* 
remate, en aquella ciudad, du las fincas naciona-
lei qüé te expresarán el dia 1 O delpráximp Ene-» 
ro; j debiendo verificarse otro remate ¡de las 
mismas en esta capital en sus Casas Consoloria^ 
les en el referido dia j hora de doce á una, co
mo se previene en Ja Real In$iruccioB de 1.0d« 
marzo del año de 1836, art. 38 , tendrá efecto 
anté el Sr. D . Juan José Rpdríguez Valdeosera^ 
Jaetde primera instancia, y escribanía del). Mar* 
l ín Santjn y Vázquez, con 'asistencia del Comi
sionado principal de Arbitrios de Amortización, 
ó persona que le represeote, y con ciiacion de) 

JProcurador Sindico. 

. Que. perteneció á las monjat de 'Máire de Dió^ 
de Jtrez, • i 

Una suerte de tierra nombrada 
Finca , en el sitio de Montegil: 
consta de 92l/4 aranzadas de 
tierra de segunda clase, sita .en 
término de Jerez: produce en * 

^reati 2040 rs, j 17 mrs. : fina 
tu arriendo el 15 de octubre de 
il 839 : capitalizada e n . , , , , . . , . . 6 1 2 0 0 . 

,á las Concepciunisías de id. 

Una casa con una accesoria, 
callé Algarbe, n. 91, sita en Je'-
rez: tiene de carga un censo re
dimible de 52 rs. anuales: pro» 
duce en renta 2340 rs.: fina su 
arriendo en San Juan de 1839.* 
capitalizada en, 52650. 

á las de Gracia de id. 

Otra id, calle de los Valientes, 
a, 1500, sita en id.: produce 
en renta 1825 rs.; fina su a r , 
riendo como la anterior: capita
lizada en,.... ., '41075. 

Lio que se anuncia para conocimiento de 
los que quieran interesarse en su adquisición.—, 
Madrid 15 de Diciembre de 1838. ssMateo 3é' 
Murga, 

" L e o a 27 de Diciembre de 1838.=Radilloj 1 

IMPRENTA DE LOPETED1. 

1 
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